
   

 

 

 

 

Madrid, 9 de mayo de 2018 
 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de la adscripción de medios humanos 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un Servicio de mantenimiento del 
sistema de extinción de incendio por agua nebulizada en estaciones y otras dependencias de 
Metro de Madrid (Licitación 6011800032 - LOTE 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CHUBB IBERIA, S.L., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
“CHUBB IBERIA, S.L.” (LOTE 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Adscripción de medios humanos 

En el apartado 20, letra a) Medios humanos, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece, 
entre otros requisitos, lo siguiente: 

“Al menos dos (2) de los Operarios o el Responsable de 
grupo y un (1) Operario serán “cualificados” según Real 
Decreto 614/2001 de 8 de Junio sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajos frente al riesgo eléctrico. Si no se dispusiera de 
personal con esta cualificación, se deberá acreditar, 
mediante declaración responsable firmada por el 
representante legal del licitador en donde se manifieste el 
compromiso de poner a disposición del contrato, el personal 
cualificado según RD 614/2001”. 
 
En la documentación presentada por su empresa, no quedan 
acreditados los requisitos de cualificación exigidos en el 
texto transcrito del apartado 20, letra a), del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, al no presentar los 
documentos en los que quede debidamente acreditada dicha 
cualificación del personal que debe disponer de los mismos. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 

La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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